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Fundamentos constitucionales de la asociación profesional. 

Reforma 

constitucional al art. 

123 en materia 

colectiva 2017 

Fracción 

XVIII, 

conforme al 

cual para 

obtener la 

celebración 

de un 

contrato 

colectivo se 

debe 

acreditar que 

se cuenta 

con la 

representaci

ón de los 

trabajadores 

Fracción XX, 

en el que los 

conflictos de 

los 

trabajadores 

los 

resolverán 

los tribunales 

laborales del 

Poder Judicial 

De esta manera desaparecen 

las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, los conflictos de 

trabajo pasan al conocimiento 

del Poder Judicial; esos 

asuntos primeramente tienen 

una instancia conciliatoria que 

se encarga a un organismo 

descentralizado. 

Reforma a la Ley federal 

del trabajo en materia 

colectiva 2019 

Las leyes que se reformaron son la 

Ley Federal del Trabajo, la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, la Ley Federal de la 

Defensoría Pública, la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores y la 

Ley del Seguro Social. La Reforma 

Laboral. 

Busca mayor libertad y democracia 

para los trabajadores en la elección 

de sus representantes sindicales, al 

tiempo que aumenta la transparencia 

y la rendición de cuentas de los 

sindicatos 

Procura hacer más expedito el 

sistema de impartición de justicia 

laboral, creando tribunales 

dependientes del Poder Judicial y 

favoreciendo la conciliación. 

Establece regulaciones para prevenir 

cualquier tipo de discriminación en el 

trabajo; y, en cuarta instancia, se 

regulan los derechos de los 

trabajadores del campo y de los 

trabajadores de hogar 

Procedimientos para 

garantizar la 

Democracia Sindical 

La democracia sindical 

constituye una garantía para 

la protección de la libertad 

sindical, la negociación 

colectiva y sus legítimos 

intereses, pues se dota a los 

trabajadores de herramientas 

para participar en la toma de 

decisiones de su organización, 

tal como lo establece el 

artículo 386 Bis de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Procedimientos para la 

Negociación Colectiva 

La negociación colectiva, 

puede ser un 

instrumento eficaz de la 

justicia laboral cotidiana, 

previniendo y 

resolviendo conflictos en 

su lugar de trabajo. 

Tiene por objeto 

Llegar a acuerdos 

colectivos mutuamente 

aceptables, asumiendo 

que “La negociación 

colectiva es una de las 

formas importantes que 

adopta el diálogo social. 

El diálogo social, por su parte, 

es un componente 

fundamental del buen 

gobierno. Puesto que en el 

diálogo social participan los 

actores sociales (las 

organizaciones de 

empleadores y de 

trabajadores) 

Estatutos 

sindicales 

Reforma Laboral 

publicada en el Diario 

Oficial de la 

Federación (DOF) 

incluyo  en sus 

estatutos 

mecanismos para 

elegir a sus directivas 

sindicales a través 

del voto personal, 

libre, directo y 

secreto 

Este nuevo modelo de 

relaciones sindicales y 

laborales se basa en la 

representación democrática, 

la negociación colectiva 

auténtica, la equidad de 

género y la rendición de 

cuentas, donde el voto 

personal, libre, secreto y 

directo juega un papel central 

en la forma en que las y los 

trabajadores toman las 

decisiones de mayor 

trascendencia en su 

organización sindical. 

Adecuación de 

estatutos de 

las 

organizaciones 

sindicales 

La convocatoria se 

emitirá con la firma de 

las personas facultadas 

para ello, debiendo 

precisar fecha, hora, 

lugar del proceso y 

demás requisitos 

estatutariamente 

exigidos; 

El sindicato integrará un 

padrón completo y 

actualizado de sus 

afiliados con derecho a 

votar, mismo que 

deberá publicarse con al 

menos 3 días de 

antelación a la elección; 

Los estatutos describirán 

la documentación, 

material y boletas para 

la elección de la 

integración de los 

órganos internos del 

sindicato 

Los estatutos señalarán 

el periodo de duración 

de la directiva sindical y 

de las representaciones 

seccionales. 

Legitimación de 

Contratos 

Colectivos de 

Trabajo 

Efectos: 

El sindicato titular del 

contrato colectivo dará 

aviso a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 

Social (en lo sucesivo la 

STPS) que consultará a 

los trabajadores para 

determinar si la mayoría 

respalda el contrato 

colectivo de trabajo que 

tiene celebrado. 

El aviso a que se refiere el 

numeral anterior deberá 

realizarse vía electrónica a 

través del sitio web 

“https://legitimacioncontra

toscolectivos.stps.gob.mx”. 

En dicho aviso deberá 

manifestarse bajo protesta 

de decir verdad que la 

información y 

documentación que lo 

acompaña es fehaciente y 

veraz. 

Convenio 98 de la 

OIT 

Objetivos: 

La protección contra 

todo acto de 

discriminación 

propenso a 

menoscabar la 

libertad sindical.  

 Fomentar la 

protección a las 

organizaciones de 

trabajadores y 

empleadores contra 

todo acto de 

injerencia de unas 

respecto de las otras 



 

Negociación colectiva 

Contrato colectivo 

de trabajo 

“Convenio celebrado entre 

uno o varios sindicatos de 

trabajadores y uno o varios 

patrones, con el objeto de 

establecer las condiciones 

según las cuales se debe 

prestar el trabajo en una o 

varias empresas o 

establecimientos.” 

SUJETOS 

Si

nd

ica

to

s 

Perso

nas 

físicas 

Person

as 

Moral

es 

Contenido del contrato 

colectivo 

Elemento fundamental o nucleo 

Elemento de envoltura 

Obligaciones de las partes entre 

si 

Clausulas 

Clausulas normativas, 

Clausulas de extensión y 

Clausulas de seguridad 

sindical 

Terminación del Contrato 

Colectivo  

“Convenio celebrado entre uno 

o varios sindicatos de 

trabajadores y uno o varios 

patrones, con el objeto de 

establecer las condiciones según 

las cuales se debe prestar el 

trabajo en una o varias 

empresas o establecimientos.” 

Modificación 

colectiva de 

condiciones de 

trabajo 

La revisión opera por el 

solo transcurso del 

tiempo, treinta o 

sesenta días anteriores 

al vencimiento del 

contrato colectivo, sin 

que sea necesaria la 

presencia de algún otro 

requisito 

La modificación presupone 

la existencia de las 

circunstancias 

mencionadas expresa y 

limitadamente en la Ley, 

por consiguiente, puede 

iniciarse en cualquier 

tiempo. 

Suspensión y 

terminación colectiva 

de las relaciones de 

trabajo 

I. La fuerza mayor o el caso fortuito 

no imputable al patrón, o su 

incapacidad física o mental o su 

muerte, que produzca como 

consecuencia necesaria, inmediata y 

directa, la suspensión de los 

trabajos; II. La falta de materia 

prima, no imputable al patrón; III. El 

exceso de producción con relación a 

sus condiciones económicas y a las 

circunstancias del mercado; IV. La 

incosteabilidad, de naturaleza 

temporal, notoria y manifiesta de la 

explotación; V. La falta de fondos y 

la imposibilidad de obtenerlos para 

la prosecución normal de los 

trabajos, si se comprueba 

plenamente por el patrón; y VI. La 

falta de administración por parte del 

Estado de las cantidades que se 

haya obligado a entregar a las 

empresas con las que hubiese 

contratado trabajos o servicios, 

siempre que aquéllas sean 

indispensables. 

El contrato de trabajo es indefinido en 

caso de que no se haya establecido un 

término; por ello durará en tanto 

perduren las causas y razones que le 

dieron origen, esto se desprende del 

contenido del artículo 397 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Negociación Colectiva 

El término Negociación 

Colectiva indica un 

proceso que permite 

que las condiciones de 

trabajo y de empleo se 

fijen de común acuerdo 

entre los empleadores 

y los trabajadores. 

Disentimiento en las 

relaciones obrero 

patronales 

Cuando el procedimiento de 

huelga tenga por objeto 

obtener del patrón la 

celebración del contrato 

colectivo de trabajo inicial se 

deberá anexar al 

emplazamiento a huelga la 

Constancia de 

Representatividad expedida 

por el Centro Federal de 

Conciliación y Registro Labor 

Procedimiento para la firma 

del nuevo contrato colectivo o 

su revisión 

Para el registro de un 

contrato colectivo inicial o un 

convenio de revisión, el 

Centro Federal de Conciliación 

y Registro Laboral verificará 

que su contenido sea 

aprobado por la mayoría de 

los trabajadores cubiertos por 

el mismo a través del voto 

personal, libre y secreto. 

Contrato Ley 

Contrato-ley es el 

convenio celebrado 

entre uno o varios 

sindicatos de 

trabajadores y varios 

patrones, o uno o varios 

sindicatos de patrones, 

con objeto de establecer 

las condiciones según las 

cuales debe prestarse el 

trabajo en una rama 

determinada de la 

industria, y declarado 

obligatorio en una o 

varias Entidades 

Federativas, en una o 

varias zonas económicas 

que abarquen una o más 

de dichas Entidades, o 

en todo el territorio 

nacional. 

Procedimientos para 

llegar al contrato ley. 

Pueden solicitar la 

celebración de un 

contrato-ley los 

sindicatos que 

representen las dos 

terceras partes de los 

trabajadores 

sindicalizados, por lo 

menos, de una rama de 

la industria en una o 

varias Entidades 

Federativas, en una o 

más zonas económicas, 

que abarque una o más 

de dichas Entidades o en 

todo el territorio 

nacional. 

Reglamento 

interior de 

trabajo 

Reglamento interior 

de trabajo es el 

conjunto de 

disposiciones 

obligatorias para 

trabajadores y 

patrones en el 

desarrollo de los 

trabajos en una 

empresa o 

establecimiento. 

Procedimi

ento de 

creación 

Contenido 

y 

aplicación 

de 

sanciones 


